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DIRECTORIO DE LA EMPRESA PÚBLICA 

EMPRESA PÚBLICA DEL AGUA - EPA EP 

RESOLUCIÓN NO. DIR - EPA EP- 2015 - 005 

El Directorio de la Empresa Pública del Agua EPA EP 

Considerando: 

Que, el numeral primero del Art ículo 5 de la Ley Orgánica de Empresas 

Públicas dispone que la creación de las empresas públicas constituidas por la 

Función Ejecutiva se realizará mediante Decreto Ejecutivo; 

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 310 de 17 de abril de 2014, el Presidente 

de la República creó la Empresa Pública del Agua EPA EP, con domicilio en la 

ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas; 

Que, el artículo 7 de la Ley Orgánica de Empresas Públicas dispone que "El 

Directorio de las empresas estará integrado por: a) Para el caso de empresas 

creadas por la Función Ejecutiva: 1. La Ministra o Ministro del ramo 

correspondiente o su delegado o delegada permanente, quien lo presidirá; 2. El 

titular del organismo nacional de planificación o su delegada o delegado 

permanente; y, 3. Un miembro designado por la Presidenta o Presidente de la 

República." 

Que, el artículo 8 de la Ley Orgánica de Empresas Públicas establece que "En 

las empresas públicas creadas por la Función Ejecutiva, las funciones de 

Presidenta o Presidente del Directorio las ejercerá el Ministro del ramo 

correspondiente o su delegada o delegado permanente (. . .) ". 

Que, el artículo 10 del Decreto Ejecutivo No. 310 de creación de la empresa 

Pública del Agua establece que el Directorio de la empresa está constituido pof 
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"1. El Secretario del Agua o su delegado, quien lo presidirá; 2. El titular del 

organismo nacional de planificación o su delegado; y, 3. Un miembro 

designado por el Presidente de la República, que será el titular del ministerio 

encargado de la coordinación de los sectores estrat?gicos o su delegado." 

Que, el artículo 9 de la Ley Orgánica de Empresas Públicas establece que son 

atribuciones del Directorio de las Empresas Públicas "2. Aprobar Jos programas 

anuales y plurianuales de inversión y reinversión de la empresa pública de 

conformidad con el Plan Nacional de Inversión. (. . .) 5. Aprobar el Presupuesto 

General de la Empresa y evaluar su ejecución" (. . .) 9. Autorizar la contratación 

de los créditos o líneas de crédito, así como las inversiones que se consideren 

necesarias para el cumplimiento de los fines y objetivos empresariales, cuyo 

monto será definido en el Reglamento General de esta Ley con sujeción a las 

disposiciones de la Ley y a la normativa interna de cada empresa. (. . .), 

disposiciones que son concordantes con los numerales segundo y noveno del 

artículo 6 del Reglamento de Funcionamiento del Directorio de la Empresa 

Pública del Agua; 

Que, el artículo 60 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas 

establece que "Serán prioritarios los programas y proyectos de inversión que la 

Secretarf a Nacional de Planificación y Desarrollo incluya en el plan anual de 

inversiones del presupuesto general del Estado, de acuerdo al Plan Nacional 

de Desarrollo, a la Programación Presupuestaria Cuatrienal y de conformidad 

con los requisitos y procedimientos que se establecen en el reglamento de este 

código" 

Que, el artículo 1 del Acuerdo Ministerial Nro. 382 expedido por el Ministerio de 

Finanzas, publicado en el Registro Oficial Suplemento No. 433 del 6 de febrero 

del 215, en cuyo Artículo Primero establece que "Las Empresas Públicas de la 

Función Ejecutiva, a través de su Directorio, emitirán el documento formal en el 

que conste haber revisado y conocido Ja proforma presupuestaria institucional 
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para el siguiente ejercicio fiscal y dicha proforma será enviada al ente rector de 

las Finanzas Públicas y a la Secretarla Nacional de Planificación y Desarrollo". 

Que, el -artículo 5 del -Acuerdo Ministerial Nro. 382 -determina "Art. -5.- Las 

empresas públicas durante la ejecución del ejercicio fiscal vigente podrán 

solicitar al Ministerio de Finanzas reformas o modificaciones presupuestarias 

relacionadas con las transferencias de recursos fiscales que se asignen desde 

el Presupuesto General del Estado y as! financiar su presupuesto institucional, 

para lo cual el ente rector de las Finanzas Públicas, analizará tas propuestas y 

tomando como base la información que se define en el artículo precedente y IA 

determinada por la normativa legal vigente, aceptará o rechazará la reforma o 

modificación solicitada. La propuesta de reformas presupuestarias previamente 

a su presentación al Ministerio de Finanzas deberá ser conocida y aprobada 

por el Directorio de las empresas públicas. " 

Cuando se trate de modificaciones presupuestarias de proyectos de inversión, 

las empresas públicas, deberán remitir el dictamen correspondiente de la 

SENPLADES o del Directorio, de ser el caso". 

Que, la Empresa Pública del Agua, viene impulsando la ejecución del Proyecto 

INTERVECJÓN, AMPLIACIÓN Y CONSTRUCCIÓN DEL PLAN HIDRÁULICO 

ACUEDUCTO SANTA ELENA- PHASE, cuyo objeto principal es el 

fortalecimiento de los sistemas de multipropósíto Santa Elena , en el cual se 

incluye el incremento de la capacidad para abastecimiento de agua a la 

población hasta una cobertura del 95%, y, el incremento de las irrigadas, 

logrando beneficios económicos y sociales para el Estado Ecuatoriano, y por 

ende a sus ciudadanos. 

Que, este proyecto demanda una inversión total de US$ 470,539.191,~ 

(Incluye !VA), conceptuando en dos etapas, de acuerdo al siguiente cuadro: 'f 
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Que, el Artículo 7 numeral séptimo del Reglamento de Funcionamiento del 

Directorio de la Empresa Pública del Agua, establece como atribución y 

responsabilidad del Presidente del Directorio el "suscribir con el Secretario las 

actas y resoluciones aprobadas. Disposición concordante con la contenida en 

el artículo 9 literal d) de la norma ibídem; 

Que, med iante Oficio Nro. EPA-GG.2-2015-013 de 30 de junio de 2015 el 

Gerente General Subrogante de la EPA EP, presentó ante el Directorio de la 

empresa el Informe contentivo del Punto Nro. 3 de la convocatoria a realizarse: 

"Conocimiento y resolución de la propuesta de reforma presupuestaria de 

recursos no permanentes, en base al nuevo Proyecto Intervención, Ampliación 

y Construcción del Plan Hídrico Acueducto Santa Elena- PHASE; y autorización 

para el inicio de los trámites pertinentes para la contratación del mismo", junto 

con la documentación de respaldo. 

Que, mediante oficios Nro. SENAGUA-SA-1-2015-0295-0 , SENAGUA-SA-1-

2015-0296-0, SENAGUA-SA.1-2015-0299-0 y SENAGUA-SA.1-2015-0300-0 

del 30 de junio de 2015, el Sr. Secretario del Agua, lng. Carlos Berna! 

Alvarado, convocó a sesión extraordinaria al Directorio de la Empresa Pública 

del Agua ; 

Que, el proyecto en mención coadyuva al cumplimiento de la matriz productiva, 

política impulsada por el Presidente Constitucional de la República. 

En ejercicio de las atribuciones legales que le confiere el artículo 9 numeral 9 

de la Ley Orgánica de Empresas Públicas; y el artículo 26 literal a) del 

Reglamento de Funcionamiento del Directorio de la Empresa Pública del Agua. 
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RESUELVE: 

ARTÍCULO 1.- Autorizar el inicio de de los trámites del proceso de contratación 

por $250"076.080,68 (Incluido IVA) para el desarrollo del Proyecto ··· ··· ..... - · ······--· 

"Intervención, Ampliación y Construcción de Plan Hidrául ico Acueducto Santa 

Elena- PHASE". 

Dado en 18 ciudad de San Francisco de Quito, el 2 de julio del 2015.¡ 
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SECRETARIO DEL AGUA 

PRESIDENTE DEL DIRECTORIO 

Arq. Ang~ Raul
1 

anchez Montenegro 

Gerente General de la EPA EP 

SECRETARIO DE DIRECTORIO 
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